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APRUEBA RECEPCIÓN OEFINITIVA PARA LA
OBRA ..MODULOS, i'ATERIALES Y ÍI'IANO DE OBRA,
PROGRAMA HABITABILIOAD" ID 367I.1s.LI20

DECRETO ALcALDtctO No 42óó
Chillán Viejo, 

Zg JUL Z0ll

VISTOS:

] - ley ]!.{Sa que crea ta Comuna de Chiilán Viejo.
2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funtionarios Municipales.
3.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, orgánica Constitucional de mun¡cipalidades, refundida
con sus textos modif¡catorios.
4.- Decreto Alcaldicio N"4066 de fecha 20.07.2021, que invalida Decreto Atcaldicio N.755 cfet 05.02.2021
por razones que indica.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio No r-6!1 !e_t9cJr9]!,!e.2o2o que aprueba contrato de ta obra.MoDULos,
MATERIALES Y MANO DE OBRA, PROGRAMA HABITABILIOAD"
b) El Decreto Alcaldicio No 3392 de fecha 30.11.2020 que aprueba Recepción prov¡soria de la obra,,MODULOS, MATERIALES Y MANO DE OBRA, PROGRAMA HABITABIiIDAD"
c) Decreto Alcald¡cio N'3224 de fecha 02.06.2021 designa com¡slón recepción definitiva de ta obra

"MODULOS, MATERIALES Y MANO DE OBRA, PROGñAMA HABITABILiDAD"
9_l 49t! d" recepción definitiva sin observación con fecha 30.06.2021 de la obra "MODULOS,
MATERIALES Y MANO DE OBRA, PROGRAMA HABITABILIDAD"

DECRETO:

.1':4lluEBEsE recepción definitiva con fecha 26.01.2021 para ta obra "MoDULos, MATERTALES
Y MANO NF OBRA, PROGRAMA HABITABILIDAD".
2'- DEVUELVASE Certificado de f¡anza N'3304OWEB de Mult¡avat por un monto de $383.130-, por

correcta ejecución de obra.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. EJECUCIóN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán Viejo, a 30 de JUNIO 2021, en cumplimiento de lo

dispuesto en el Decreto Designa Comisión No 3224 de fecha 02.06.2021, se constituyó

la Comisión Receptora integrada por MAURICIO ORTIZ GUIÑEz, Constructor Civil,

SECPLA, ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, asesor urbanista de planificación,

RoDRIGo GUIÑEz CoNTRERAS, Arquitecto, Encargado de edificación Y FELIPE

ORTIZ MARTÍNEZ, Inspector Técnico de Obra para efectuar la Recepción definitiva

de la obra denominada "MODULOS, MATERIALES Y MANO DE OBRA, PROGRAMA

HABITABILIDAD" ejecutada por CONSTRUCTORA INVERCIC SPA, Según Decreto

No1687 del 10.06.2020.

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepc¡ona conforme

el contrato indicado
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